
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
Rad. 1100131-10-027-2018-00673-00 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se agrega el memorial allegado por el señor agente del Ministerio Público (c. 
digital 10), con el que se tiene cumplida la orden contenida en auto del 17 de 

febrero de 2022.  
 

Se requiere a la actora para que allegue la dirección para las notificaciones 
solicitada en el inciso 2° del auto del 17 de enero de 2023. 
 

Acredite la demandante la vinculación del señor JEFFREY EDUARDO PALACIOS 

CASTRO (art. 38 Ley 1996 de 2019).   
 

Notifíquese al representante del Ministerio Público como quiera que la 

demandante actúa a través de dicha agencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

 

      
  

 
   

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___039__ FECHA _08-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 
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